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La Un¡ón Valle, 18 de mazo de 2025

Doctor
AIMER EDUARDO ESCARRIA GARCIA
Pdrsonero Munic¡pal
Calle 15 No. 14 - 34
E-mail: oersoneria@ laun ion-va lle.qov. co
La Un¡ón -Valle del Cauca

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO Denuncia anón¡ma por contaminación auditiva y sol¡c¡tud de
f¡jac¡ón de av¡so en cartelera pública de la personería.

Cordial saludo señor Personero,

Para su conocim¡ento esta corporación le informa que a la Corporación fue radicada una denuncia
anónima por presunta "contam¡nación aud¡tiva generada por la emprcsa Fruti Oros. ubicada en la
Carren 11 # 9-102 La Unión, Valle del Cauca, Colombia...". En atención a la solicitud de realizar una
inspecc¡ón ¡nmediata en el sitio para med¡r los n¡veles de ruido y corroborar la afectación, le damos
respuesta de la s¡guiente manera:

Partiendo del hecho de que las actividades comerciales se deben desarrollar conforme al uso del suelo
y que la Administración Municipal o dependenc¡a encargada en el marco de sus competencias y
funciones específicamente en las de seguimiento y controll urbano, deben verificar el uso conforme del
suelo con la act¡v¡dad rcalizada.

Para el caso de los establec¡m¡entos ubicados en zonas con uso de suelo no conforme, la Autor¡dad
Mun¡c¡pal debe tomar las medidas pertinentes por incumplim¡ento de las normas urbanísticas de uso
del suelo2. Para el caso de los establecimientos ubicados en zonas con uso del suelo conforme para la
activ¡dad comercial, la Adm¡n¡stración Municipal o dependencia encargada. debe solicitar que se
implementen actividades y acciones encaminadas a d¡sm¡nuir el ruido que trasciende desde el
establec¡miento a la vía pública, mismas que deben estar plasmadas en un Plan de insonorización con
su respectivo cronograma de ¡mplementac¡ón.

Una vez los establecimientos cumplan con sus actividades y acciones de insonorizaclón, la
Adm¡nistrac¡ón Mun¡c¡pal debe soliciiar a cada establec¡miento que presente su propio estudio de
med¡ción de la emisión de ru¡do , estudio que debe ser contratado por el establecimiento con un
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laborator¡o particular que cuente con acreditac¡ón del IDEAM para la realización de este tipo de
mediciones.

Ahora, cuando el municipio no cuente con el personal idóneo para la revisión del informe de emisión de
Iui§lg generado por el laboratorio, la CVC apoyará a la Admin¡stración Mun¡cipal con la revisión y
elaboración del respectivo concepto técnico referente a la validez y viabilidad del informe emit¡do por el
laboratorio contratado por los establecim¡entos públicos.

Los establecimientos cuyo informe de emisión de ruido sea aceptado y en él se demuestre que
cumplen con la Resolución 627 de 2006, serán objeto de segu¡miento y control de su emis¡ón de ru¡do,
para lo cual la CVC prestará el apoyo a la Admrnistración Municipal con la medición de la emisión de
ruido y elaboración del respectivo informe de emisión.

Por tratarse de una denuncia anón¡ma se procede con la publ¡cac¡ón de la Notificac¡ón por Aviso en la
pág¡na web de la CVC y en un lugar de acceso al.púdico en las lnstalaciones de la DAR BRUT en el
mun¡cipio de la Unión. por el término de c¡nco (5) días, con la advertencia de que la not¡ficac¡ón se
cons¡derará surt¡da al finalizar el día sigu¡ente al retiro del av¡so. lgualmente, comedidamente le
sol¡citamos su colaboración con la publ¡cac¡ón en la cartelera de la personería del mun¡cipio de La
Unión.

Finalmente, se informa que la CVC ha habil¡tado en su página web 0rv\M¡vsy§.g.Qy.ca) canales virtuales
para la atención al usuario, a través de los cuales se pueden presentar información, comentarios y
observaciones. Para un adecuado uso de este med¡o, se recomienda' seguir las ind¡caciones
proporcionadas por la entidad, las cuales puede consultar en el s¡guiente enlace:
https://oqrw.eo qvg,gov lgl. lgualmente, para cualqu¡er inqu¡etud adicional, usted podrá comunicarse
con la Dirección Ambiental Reg¡onal BRUT de la CVC, con sede en La Un¡ón, al teléfono PBX 6206600
ertensión 2224.

JUL RAMIRO VARGAS DARAVIÑA
Director Regional DAR-BRUT

Anexos Srn anexos

Copias ,rreqL., :!!: lci:.q Secretaria General CVC
Cartelera DAR BRUT munrcipio de la Un¡ón

lt rr ¡,1 ,_, ,, p lc,vltQ Oficrnas de Planeacrón Gobaerno y Salud de la Alcaldía Mun¡c¡pal de La Unión Valle Oel Cauca

/tror"oo Jessrca Paola Alvarez Alvarez - Profesional Universitalio (E) DAR BRUT ¡lF' tlaúoró NA
R€vrsó Mar a vrcrora Cross Garces - Profesional Especial¡zádo, Coordinador UGC RUT, Pescador, DAR BRUT
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